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bo~'1i·~lfae:::·~=~ntO~G~
sexto.-&glas de dl_buelónde la.euota~'. Pan, ·lm.

putaz a cada eontrIbUYénte SUS _y C\*Jl&&lndl'l'l<lualea se
aplicarán las slgjÜentes reglas; Vol_ <Ito~ esti.
mado en proj)Ol"c1ón a! OOIl,SUIllO de~'~'Y' llO1'"
sonaI empleado.

SéptlIllo.-EI seJiaI~o. exlUblclóll y C(lI)Í'ilr¡l~ÓI1~ las
_ Y cuotas i11<llVidU8les se ef~_'~ a 10
dispUesto en la orden de 3 de IiIl\lTO de~.Yse~án
a los contribUYénte. los '-lclentes. o ~" 'I\1é piWe4aX\
de los fijados -.. cada regla de ~@ón. ,

Octa..,.-I,aa cuotas lndi'l'l<l¡¡ale$ ....án~~baI·
mente, en dOs p1azos, con vencimie'M éll20'~J'llh1O1'20 de
noViembre de 1970, en'la foana]lMl'!$& en.elartiOlUl!>18; J!ú.
mero 2. apartado B). de la orden de' 3 ~IlUÍII'O de 1968. $in
¡>&julcio de lo e$iblecldo en el ....ti<l\1Io:2!I-2.deIvJ~ 'H&-
glamento Oenerald'e Recauda.cioo. 0"\

Estos 1I1gresos se _ en 1M Ileleg8C'<>Ues ~ lfa..
alenda correspondientes por el Jinp<lrte totllI'I'le t<!SUlt&; !Il>P'"
tado a! censo de contribuyentes de""""_di~en
los plazos, euantlas y v_enlos ~.di~:~
la Agro_Ión a comunlC8l' a la'Olnoéción~de~

~e=~da"';'~~li.~~~~~
A estos efectos se P'l'ocecletll de la forma~; .
al La Agrupación comunlCSr'fl¡.a·1oo "9l!tP!>U7!!t>tee e1Jin.

porte de _ Jinses y cumas lndlvJdu¡Uél¡ PIÚa que ilItQol le
:~nq~~~_<lO1l•• atlteladÓl1l1ll1.1c1ente alvéll'

~;1de~"i"~ml,::.tore~clA!nru:.f~i~:;t~
clIlos. bases !f' cuotas' Individuales de ~no se .~ '\layan
satisfecho. ., •. . . '

c) La A_ración procecletll al CQb"" dire<¡to. e lll<\ivi·
duo,! de las cuotas no satlsfeehM, illC¡llSOenviB' de "préIlllo,

Noveno.-L& aprobación del Convet1iond'~.lótJ:,con
trlbUYé1lles de S1l& Obligaciones trl1>utárias1ll)r~ !¡e.
chos lmpoolblee y periodOs no con""lJldOo,aI: deH""de~r
forma!. elocumenta!. contable o de ~<Edel>'I'le!lOllollP""
ceptlv.... sal.., las de presente.clón ,dedecl~ll'lQlclaclo,
!leS llI)r ~ hechos lmpoolbles ob~ ele~.

Décllno.-,En la ~nte.clón a expecllr:~~ .$egj!ll
¡as nonnas reguladOras del jm,¡meSto.se hatá. conótBr I1l!",,!!a.
rlamente la menctón del Convealo.

Undéchno.-La tributación ~pllcable a 1",,'¡lt$SYbl\las que
se produzcan durante el perlódo de vjg<!ne!a.del ~~o.el
procedlmiento -.. sustaDel.... las ~lone*YI$S_s
y garantlas pera la ejecución y of~ deltQl/l1'lO..,a¡uota
rán a lo que para estos fines dlspCn<> la OJoíletlde3 de_o
de 1966.

Duodécinlo.-'En todo lo no reguladoe~l'nt"<ll1 la pre'
sente se'spUeará. en cuanto p~·lamen~.. Qrdén de
~ de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. a los· ~ectOs oJ)Ot:t\UlQ8.
Dios guarde a V. l. muchos~.
Madrid•. 18 de abril de 1970,-P. D.. el Su~rio. JOSé

Maria satnz de Vlculla.

Ilmo, Sr. Director .general de Impuestos Indirectos.

RESDLUClONES del Tribunal. 'U. C()ntraoo,.,¡o de
Algeclras por las que $e hacen'¡>Úl>llcó!I los acuer·
dos que se mencfon-.a,n.

Desconoc1éndose el actual domicUiogel que41JQ;~Ma
nuel López A!CSlde por la presente se le ..,mJlQlca que· ,,1 T'rib\l'
naI. en _ón elel ella 15 de abril ele 11l'1O.ha~ elsig!jt!!tlte
acuerdo en el expedJ.ente· 94/69, de meno,", c;~ti.a:

1.0 Que es responsable en concepto· de _r.
2.0 Imponerle la siguiente' mUlta ·<le UM.'Oy8.000 l)EtSetas

y para caso de lnsolvencla. la de prlslónsu~a ra$ól:l 4e
un ella por cada 120 pesetas de mUlt¡¡, eon l,UDIte~ de
duraclón que sel\a1a el ar\lcujo 2. ele la L<!r'4!' ~elo
de fecl1a 16 de julio de 1964. Robre la.s:19~200',j)fjIetfta

3.0 Declarar haber lugar ti la conceiú6n de· Pfenllo:,a:' lOs· des
cubrldores.

Advlrtiéndosele que contra dIcha resolUCIóU'PPUecie." apelar

~~~·t:~tlc~~~~r~O:;=iée;',~.~~=:
~~tn:e~~e:~~~o~=:~::,~ca:b~h
dlrlglcla a dicho Tribunal como competen,to,.,....oOI1Cl<ljItIa 1

para su cursoreglamentarto. ''''''''.'.'''' .:
res=~"=t~ ..::-=~:==n~~:

la misma Ley manitleste sí tiene o no bienes _a hacer efec·
tiva Ia tnulta llllPl,lellta. Y sí los posee deberá hacer co_
los que" fue$el). y SU valor aprOX1mAd.a.: enviatNio a la' Secre
taria deeljte Ttll;llmal. en el térmlnó de tres ellas, una rela
ción ~¡jtlva de los _s. con el suficiente detalle _a
llevar acabó Su embargo, Si no los posee o poseyéndolos no
emm>llmetll!>10 disputollo en el presenté requerlmiento. se ele
cretará .el lnlD.eclIato cump!lmlento de la. pena subaldi.ne el.
priVación de Jíbertad. a razón ele un cUs. _ cada 120 peaetas
de, multa. con el limite m6.ximo de dos atíos.

f.o que 'se publica en el «Boletfn Oficial del Estado» para co
nacimiento del interesacio.

A.1gec1ta.8" 16 de abril de 1970..-.E18ecreta-rto.-V.o B,O: El Pf'e.
sidetlte.0..-2.194-E.

I)esconoecténdose el actual domicilio del que dijo llamarse
AbQ.elzak Amar se-llam por, la presente se le comunica que el
'I'ríbuuaJ•. en sesión elel cUs. 15 ele abril d. 19'10. ha ecloptado
eláiguienteaeuerdo en el exped1ente 364169. ,de menor euant1a-:

1,0- Que esresponsa.ble-en concepto de autor.
2.' Jmpol1el'le la $ig\llenté mulla. de :1250550 peseteB, y para

caso de inSolvencia. la depris16n subs1d1ar1a a razón de Wl dia
por caclal20 pesetlw ele multa, con ellJinlte máximo de elura
clón que aefíllla el arileUlo M de la Ley de Contrabando de fe
cha 16 de juJió de 196•.

3.° Ileclarar el corn1s0 del géneroaprehendldo.
4.0 Deéwar haber lugar a la concesión de premio a. los

apreh~",

Adv1rtlénciosele que contra dicha- resolución se puede apelar
an~e .el Trj,bunal Económico A. C~ COntrabando. en el plazo de
tlUiPce dias :hábiles, coI:ttados. desde el siguiente a la de la pUn
bUcaclón de la, presente .notificación. apelación que, en, SU caso,
habrá de .ser pfesentlida n_m""te !!tl esta secretaria, si
bien dirigida'adicbo Tribunal camo competente para conocerla
V, para,su::eu:rso regláJnentari0. . #

~ué\"Jinlento.'-Se requiere al incUlpado para que bajo su
r~b1li-ch!dYcon a.rregloa lo dispuesto en el artículo 88 .de
la'misml\.;~;manlfteste Si tiene ouo bienes para hacer efec
tiva larnll1ta impues~; ysilosposeedebRá haéerlo constar
los que ',fuesenysu V'aloraproxim,ado. enviando &. 1& Secretaria
de este Trl'bunaL en el término de tres di.... una reIaclón des
crlptivad~ 'los' mismos. OOft'el.suf1cien·te detalle para lleVar a
cabo su ~mbittgo.Sino los·pOBee o poseyénd'llos no cumpl1men
ta lo dis¡lnestil en eípresente req_te. se decretazá el
i.nmediato'eumplilnlento de· la pena subsidiarla- de .prlvación de
libertad; "ra$ól:l ele un dia por eecl" 120 peaetas de multa, con
eJ Um.iteináXImo de dos años.

Lo quesecpub]ka en e} «So]et!n Ofictal del Estado» para. 00.
nocUxúento del, ,intér~do.
. Abrecíras; 16 de abrtl de 1970.-EI Secretarlo.-V,o B.O; El Pre-

sldenle,':-"";¡-;195-E, .

RESOLUCION tIel Trl/Junal tle ConlraMn4o tle
Barcelona por la que .. hace públicc el fal1<> que
se menctona.

Por el pres.ente se notifica a. lonel Angelesco y Francesco
Chlrrl. que en 27 de enero d. 1966 eran C6pltán y Primer Oficlal.
respectivamente, dél Blm. «Fulchera», que el Uustrlstmo' sefior
Presidente de este Tribunal. en sesión del pleno de 2 de marzo
de 1970. al ver y fallar el expediente 11.166. acordó el fallo si'
gulellte:

1,0 Estimar cometida una iufra<:ción de contrabando de .ma
yor cuantia, prevJstaen los casos primero.y segundo del artfculo
del articulo 13 de la Ley..

~o Estitna:r; .reSPonsables de las mismas en concepto. de au
tores a 'Ionel Ar¡gelesco.Rl\món Rufz ele :Lazo. Manuel Narváez
Cuesta. F'ranclsCo PIa Beltrán. Miguel Montel'o Mul\oz, Antonio
OaminalMitjans.. 'Y' en el concepto de encubridor a Juan Maclá
F1o. '.' ,

3,0 Est.imar que en los ,citados respoIlsables no concurren
circunstancias. modificativas de rE,lsponsabUldad.

",o Impoller a lonel . Angelesco . una mUlta de setecientas
treInta y nueve mil doscientas ocho. pesetas ('739.208 peSetas),
a RamÓtlJt4i2:. de Lazo $~fe~' treinta y nueve mn dQ8CJ.en
tlw ocho Pesetas (739.208 ptas.). a MlmuelNarvBez Cuesta sote
dentas ttelnta. y ntlevernlldosclentasocho pesetas. (739.208 pe..
setas), a Francisco Pla Beltrán setecientas tréinta y nueve mll
doScientas ocho pesetas (.739.206 ptas.). a Miguel Montero Muflo<
setéClentas trelnta y nueve mil doscientas ocho pesetas (.739.208
pesetas)." .Antonio Cs,mlnal Mltláns seteclente.e treinta y nueve
mileloscl""las <J<ho pesetas (.739,208 ptas.). eqú117a1entes todas es·
tao multas al Umite mIlUm<> de grado mecllo•. y en reIaclón con
el valor del géllero aprehe1'ldldo y deeeublerto.

:¡mP'l1'e!' a ,J'nan Maelá FIo una mUlla de clente och""ta y
cnotro mil <J<hoclentas dos pesetas 064..802 ptas.). equlváI...te
allílnil!> @:tiÍI!l0 de grado ",edio y en relaolón con el valor del
.~.

IJn'POllet': ,a todos los sanCionadOS la sanci6n subsidiarla' de
pr!Vllclón de libertad en caso dé_.


